
N. 537. AÑO DE 1836.   MARTES 7 DE JUNIO.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
'importante salud en el Real sitio del Pardo.

0  *

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula j  
Doña Luisa Carlota.

Relación número 51 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4° 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

HUMEROS CORRELATIVOS DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

C IA SE  Y  SITUACION DE IA S  FINCAS. CORPORACION A QUE PERTENECIAN.

... ... -JÉ- . ______

PUEBLO Y P R O V IN C IA  DONDE R A D IC A N .

9038 Monjas del Angel de Granada.. . .  
Idem de idem......................................

Alhendin. •• .................... ’
90QQ Idem»
9n/ín Idem de idem..................................... Idem.. « ». . •
90/l1 Idem de Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.

Idem de idem ., ................................. 4 Idem.xUZfZ. • • • • •
90 /3 19 i A rl<* id i A del Barranco. Idem de idem..................................... Idem.
9 0 / / Idem de idem...................................... Idem.
90/5 7 i A dí* id id del A lamo. ........... Idem de idem.................... ................. Idem. \Granada.
90//5 Idem de idem............. ............ .. Idem.
2047........
204s •

8 id d#» id id de la A Icasava. Idem de idem.................... ................. Idem.
1 3 Id de id id déí Barranco. Idem de ídem. „ . .................... •» Idem.

90/Q 0 i A rfp írl in in Idem de idem.................................. Idem. .....
9050 30 id de id id. id.. • Idem de idem...................................... Idem.
205 1 1 hacienda llamada la Algaida, de *1148 marjales^......... Convento de la Vitoria de . . . . . . . Motril (término de).
2052. 1 casa botica en la cuesta del G regorio, n.° 25, m.a 218.

é  alquería 7 29 fanegas huerta, partida de Algiros.........
1 casa baja, calle del Palau, nígn. 1 ,  manz. 120, de la
Id. id. id ,, calle id ., núm. 2 , manz. 120.............................
Td id id cal le id. núm. 3 . manz. id...............................

Monjas de la Piedad de.................... Granada............................. „)
2053 Trinitarios del Remedio de............. Valencia (huerta d e ) .. ,  ^
205/ Congregación d e ,........................... Valencia.
2055 Idem de. ........... Idem.
905^ Idem de .......................... .. Idem.
2057 Casa escalerilla* con tres habitaciones, calle id. núm. 4-

Otra id. en dicha calle, núm. 5 , manz. id ........................
1 casa en la plaza de Yillarasa, núm. 8 , manz. 74 .........
1 id. frente á la Congregación, números 17, 18 7 19 , 7 

números 122 duplicado, 3 7 4 Por calle del Altar. 
1 masía con 41^ jornales de tierra, en el llano de Cuarte. 
5 casas bajas, frente á la puerta del R ea l, números 1 , 

3 A. ñ v 8 manz. 1 1 5 . . . . . . * . . ......... ..

Idem de................................................. Idem.
2058 Idem d e .......................... .. Idem.
2050 Idem de........... * ............................... .. Idem.
2060............ *

Idem de...................................... .. Idem. hV  alcncia*2 0 6 1 . . . . . . Mínimos de S. Sebastian de . . . . . . . Idem.
2062............

Dominicos de .............................. Idem.
2063........... . 5 id. -altas, id. á id ., núms. 1 , 2 , 4» 5 7 7, manz. id. 

5 fanegas de tierra, partida^de Choruet, de las monjas de
Idem de............................... .. Idem.

2 0 6 4 ... La Esperanza de Valencia................ Término de Mala ves. 
Idem.
Idem.

2065............ Idem de idem.............................
2066........... . 12 id de id td de i d . . . . . . . . . . Idem de idem............................... ....
2067............ 1 3 id de id id de id. Idem de idem.................................... Idem.
2068............ ñ id de td de td. Idem de idem...................................... Id em ...............................J
2060............. Las tierras pertenecientes al monasterio de la....................

1 huerto de una fanega, partida de A lbunillos, de los 
Otro id., sito en la calle del M uro, de los............. ..

Trapa, en lo s ............................... .. Térms. de la villa de Caspe.-) 
Caspe (término, de). ( 

Idem..............................)
2070............ Dominicos de .................... .. - Aragón.
2071 .......... Agustinos de........................................
2072........... 1 casa ruinosa con varios almacenes, calle dé Sta. María, del Convento de la Veracruz de . . . . . . Jerez.............................. ..
2073............ 112 aranzadas de tierra 7 olivar con casa, pago de T o -, 

ciña del convento de............. ........................................... .. Monjas de Gracia de. Idem (término de), 
Puerto de Sta. María. 
Término de idem.

207<i............ 1 casa calle de las Cruces, núm. 5 , de las. Agustinas del.................... ...............
2 0 7 5 . . . . . . 1 haza de tierra, conocida por de Regla , de.................... .. S. Agustín de Chipíona. • ..............
2 0 7 6 . . . . . .
207 7 .........
207 8.........
207 9.........

1 casa, calle de Alquiladores, manz. 107, de....................
1 suerte de 6 aranzadas de tierra calma, pago de Almocaden. 
1 hacienda de olivar 7 tierra calma con casa, pago de Breva. 
1 suerte de 34 aranzadas de tierra, pago de C am p illo .... 
1 id. de ó  id ., llamada los Marcos.

S. Agustín de......................................
Monjas de la Madre de Dios de . . .  
Mercenarios descalzos de S. Lúcar. 
Idem idem de R ota.

Jerez.
Idem (término de). 

Término de Rota* 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem *••*. .  •••••

>Cíd¡t.

2080 Idem de idem.
2081............ 1 id de 10 id en el de las Hiffueras. Idem de idem............................. ..
2082____ 1 íd de 3 id en el del Fontanal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de idem........... ..
2083......... 1 id de ñ id en el de la Palmosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de idem.......................................
2084 1 id de 4 td el de la Ramina.................... .................... Idem de i dem. . . . . . .  . . . . .  . . . . . .
2085 1 huerta del convento de . . . . .  . « . ........... ..................... * •. Calatrava de.......................................... A Imacrro. ........................
2086............ 2 olivares titulados del P G*aliana.. Dominicos de........................................ Idem (término da). 

Daimiel.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2087____ ' 1 huerta de 2 cuerdas al sitio de G il Perez........... .. Carmelitas de. . *%...............................
2088 1 huerta de una salida en-la calle de Jabonería, de las.. 

1 haza de 2 cuerdas al sitio de la V ega......... ............... ..
Idem de......... ........................................

2089 Idem de................................ .................
2090 Td. id. de 25 id ., sitio del campo de Urueña»......... .... Idem de..................................................
2091.. . 1 huerta dé 3 id ., camino de id. . «••«•••......... ................. Trinitarios d e ................... .. ►Mancha.
2092 1 haza de 6  id. en la Manchuela.......................... Franciscas de..................... ..
2093 2 huertas de 12 celemines, camino de Urueña. . . . . . . . . . Carmelitas de.
2094 1 haza de 4 cuerdas en la vega dei rio A z u l . . . . . . . . . . . Mínimos de.............................. ..
2095 1 quiñón dé 7 id ., camino de Molesmocho. . . . . . . . . . . . . Carmelitas de................•••••*••.. Idem.

Idem.2096 1 huerta de 2 id ., id. de Manzanares......... ................... ..
1 haza de 13 ¿ 14 cuerdas en el sitio de la Mancha, . . .

Mínimos de.................... ..
2 0 9 7 ... . Franciscas de................ ........................



209 8.......*
209 9..........
210 0..........
2101............
2102............
210 3.........
210 4 .........
210 5..........
210 6 .........
210 7 .........
210 8 .........
210 9 .........
211 0 .........
2111............
2112............
2113............
2114. . . . . .
211 5 .........
2116 . . . .
2117............
2 1 1 8 . .___
211 9..........
212 0 .....
2121 . . . .  
2122 ...........
212  3..........
212 4 .........
212 5____
212 6 .........
212 7 .........
212 8 .........
2.129............
213 0.........
213  1..........
213 2 .........
2133 . .  ,
213 4 .........
2 1 3 5 . . . . . .
2136 ,
213 7 .........

La tierra y huerta, conocidas por la cerca de los............... .
El olivar de la Rosalera de 134 m atas, camino de Canena.
1 estacar de 120 pies al sitio de la A lamedilla..................
El cortijo de Lachena de...............................................................
El cortijo de Cirueña del convento de..............................
EL huerto que en la calle de Llana fue del convento d e . .
1 cercado y un corral con nona del convento de................
Mitad del corral dei convento de. . ..........................................
1 casa calle del Zumbadero , de las monjas de.....................
Otra id. calle de id . ,  nínn. 3 , contigua á la anterior..........
Otra id. id. de id.,  núm. 4 ^ ...................................................
1 roza al sitio de S. R o m án ,  d e , .............................................
La dehesa de S. R om án del convento de.................................
I tierra llamada Vallestera, de. ............................................
9 aranzadas de olivar de las monjas........................................
I I  id. de id. en tres suertes, de l o s . ........................................
IÁ-2 id. en 5 pedazos, de las m onjas , ............................ . . . .
16 aranzadas de olivar de los. * ................................... •#• • • •
La hacienda llamada de Cantalobos, del convento de-----#
1 huerta y tierra contigua , del convento de................ -̂----
1 haza de tierra llamada Fuente León, del m onasterio .. .
1 huerta en el recinto del convento d e . .......................... ..
Varias suertes de olivar del convento de....... .........................
La cerca interior, compuesta de almacigas , olivos & c ., del

monasterio...................................................................... ................
1 casa calle de Cantarranas, num. 24, de las monjas de. .
La hacienda llamada de Cantalobos, de...................................
1 estacada nombrada de la Higuera..........................................

*Otra conocida por la del Fiam bre .. . . .....................................
1 pedazo de olivar viejo , al sitio del Buensuceso................
2 id. de la misma clase, al sitio del Palmarejo...................
I haza de tierra llamada el Caballo.......................................
Otra id. id. Matamoros.................................................................
Otra id. id. las nueve.....................................................................
1 suerte de olivar con molino y tierras calmas, de l a . . .
2 casas frente á la puerta del convento de monjas d e . . . .
2 suertes de olivar del convento de..........................................
1 estacada nombrada del Padre Campos.................................
Otra id . , nombrada del P in o . ........................ ,............ • V * • •
3 pedazos de tierra calma......... ......................................... ..

llamados Jesuítas de............................
Monjas franciscas de............ . .  . . . . .
Dominicas de............ .............................
Sta. Clara de Jaén .............. ..................
Sto. Domingo de id ..............................
Carmelitas descalzas de.......................
Sta. Clara de..........................................
S. Francisco d e . . ................ ................
Idem de.....................................................
Idem de....................................................
S. Agustin de........................................
Sta. Clara de Z afra ..............................
Idem de idem........................................
Mercenarias de Fuentes . .....................
Mercenarios de id.................................
Idem de idem........................................
Idem de idem..........................................
Idem de idem. .......................... .............
S. Jacinto de Triana............................
S. Francisco de.......................................
de S. Isidro del Campo.......................
Caños Santos...........................................
Carmelitas de..........................................
de S. Miguel de los Angeles............
Sta. Paula de..........................................
S. Jacinto de T riana............................
del colegio de Sto. Tomas de Sevilla.
Idem de idem.........................................
Idem de ídem.....................................

' Idem  de idem..........................................
de las monjas de la Madre de Dios id.
Idem de idem..........................................
Idem de Ídem.........................................
Cartuja de Sevilla.................................
la Madre de Dios de............................
Mínimos d e l . ..........................................
del colegio de Sto. Tomas de Sevilla.
Idem de idem..........................................
Idem de id e m . ........................................

Baeza....................... .............
Idem. j 

Porcuna. {
Arjona. H aetl*
Mancha Real. |
Jaén ....................................... j
Fuente Cantos...................
Badajoz.

Idem.
Idem! f ^Extremadura.
Idem (término de)
Idem idem,

Jd e m  id e m , ....................
Término de la villa de la ĵ 

Campana.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Término de Sevilla.
Gerena.

Idem (término).
Término de Olvera.
Sanlúcar la mayor ( t é r 

mino de).
Idem (extramuros de).

Sevilla.
Idem (término de)

Término de Castilleja del ^Sevilla. 
Campo. |
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Téra&iino de Cazalla dé la  
Sierra.

Cazalla.
Arahal (término de).
Término de Castilleja del 

Campo.
Idem.

J Idem ................. ............... .

R E A L  DECRETO.
Deseando contribuir por cuantos medios sean po

sibles al bienestar de todos los españoles, según ofrecí 
en el Manifiesto de 23 de Mayo próximo pasado, y te
niendo presente lo resuelto ;en el Real decreto de 28 de 
Febrero y Real orden de 12 de Marzo últimos, como 
asimismo la proximidad de las subastas de los bienes 
nacionales y la justicia que asiste á los acreedores del 
Estado para salir de incertidumbres, efectuándose con 
rapidez la conversión de las tres clases de deuda en 
los nuevos títulos que se han de recibir en parte de 
pago de los referidos bienes nacionales; tengo á bien 
mandar, en nombre de mi augusta Hija la Rxina Doña 
I s a b e l  i i , que se observen las disposiciones siguientes:

.1? Se consolidarán por este año 834.732,067 reales 
y 2 mrs. vn. de deuda sin Ínteres: 347.041,271 rs. y 
12 mrs. vn. de la deuda corriente con Ínteres del ó 
por 100 á papel: 268.603,638 rs. y 16 mrs. vn. de va
les no consolidados; cuyas cantidades son próximamen
te un tercio del total de lastres deudas liquidadas has
ta 29 de Febrero de este año, y se componen de los 
dos tercios de lo que se ha presentado de la primera, 
del todo de la segunda, y de la mitad de la tercera.

2a Para poder hacer la conversión con la velocidad 
que se requiere, y que entren en circulación lo mas 
pronto posible los nuevos títulos que han de admitirse 
por una tercera parte en el pago de bienes nacionales, 
se fijará á 30 por 100 el cambio de que habla el artí
culo 17 de mi Real decreto de 28 de Febrero citado 
para la presente consolidación, en lugar de esperar el 
que tenga en todo el presente mes de Junio.

5? Él dia 13 del corriente Junio empezará la con
versión, y seguirá sucesivamente con la mayor posible 
rapidez hasta la conclusión en los términos que publi
cará la Real caja de Amortización. Tendréislo enten
dido, y dispondréis Jo necesario á su cumplí miento..=r 
Está rubricado de la Real mano. = E n  el Pardo á 3 de 
Jun io  de 1836.:=A D. Félix D’Olhaberriague y Blanco.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R eal orden.

Por el m inisterio de Gracia y Justicia se ha c ir
culado á los regentes de las audiencias del reino con 
fecha 51 de Mayo de 1836 la Real orden siguiente: 

Enterada S. M. la R e i n a  Gobernadora del expe
diente promovido en el extinguido Consejo de Castilla 
á instancia de frey D. José Agustín de Oviedo, apo
derado del sacro y Real convento de Calatrava en Al
magro, sobre que se inhibiese aquel de conocer en los 
expedientes de tasa de dehesas pertenecientes á las ór
denes militares, alegando que correspondía al Consejo 
de estas; se ha servido resolver por punto general, 
conformándose con el parecer del supremo tribunal de

España é Indias, que las acciones sobre pastos deben 
ejercitarse según lo dispuesto en el reglamento provi
sional para la administración de justicia, y que en con
secuencia todos los expedientes de posesión, despojo y 
ta$a, y cualquier otro que ocurra en esta m ateria, de
ben someterse á las reglas generales, que aplicarán y 
ejecutarán los jueces en cuyo distrito se hallen las de
hesas ,  cu a lq u iera  que sea su dueño, con las apelacio
nes á .las audiencias del territorio. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes á su cumplimiento. Dios &c.

P a r te s  recibidos en la  secretaría de E s ta d o  y  del D e sp a 
cho de la  Q u errá .

El capitán general de Cataluña con fecha 27 de M a
yo dice lo siguiente:

El comandante general de la 6 .a brigada en escrito del 
24 del actual desde Sta. María de Meya á las ocho y cuar
to  de la noche me dice lo que sigue:

Excmo. S r . : Tengo la satisfacción de poner en cono
cimiento de V . E. que el dia de hoy ha sido de gloria para 
las armas de ‘I s a b e l  i i  , pues habiendo salido esta maña
na de A g ra m u n t , he alcanzado á la una de la tarde á la 
facción de Borges en las inmediaciones de Villanueva de 
M eya, y le he perseguido á la carrera por espacio de 4 
horas en varias direcciones hasta Peramola y Figuerola, 
haciendo lo propio Capell que se hallaba con parte de 
mis fuerzas sobre el castillo de A r iz a , por donde intenta
ba escaparse la canalla. La facción ha quedado entera
mente deshecha, dejando bastantes muertos en el campo, 
quedando en mi poder su brigada, algunos caballos y  
otros efectos: mañana , recibidos ios detalles, daré á V .  E. 
el parte circunstanciado de esta .feliz jornada.

El expresado capitán general en 28 del mismo mes di
ce lo que sigue:

Por separado remito á V .  E. el traslado literal del 
parte que he recibido del comandante general de la 6 .a bri
gada, referente al encuentro que sostuvo el 24 en las in
mediaciones de Santa María de Meya; y tan luego como 
lleguen á mi poder los detalles que ofrece, los trasmitiré 
á V .  E. para el debido conocimiento de S. M.

La 1.a brigada pernoctó el 23 en.Solsona y la 4-a en 
San Llorens deis P i teus ; llevando ambas por objetivo la 
línea del rio Segre, á cuya margen derecha pasaron el res
to de 1A  mayores grupos enemigos al mando de Torres y 
demas cabecillas , huyendo del alcance de nuestras tropas.

La 2.a salió de Manresa el 24 conduciendo un con
voy de pólvora y p lom o , que lleva destino á la Seo de 
Urgel y Puigcerdá. •

La 3.a se posesionó sin resistencia de la línea de A r -  
bucias y S. H i la r i ,  cuyos pueblos he mandado fortificar 
para que no vuelvan á ser guarida de los enemigos de la 
patria.

La 5.a, siguiendo sus operaciones en el corregimiento 
de Tortosa, alcanzó el 23 en Sta. Bárbara á una partida 
de rebeldes dedicada á la extracción de raciones; la que 
recibió el condigno castigo de sus crímenes..

La 7.a maniobró sobre el frente y flancos de su posi
ción central del B ruch , y no encontró enemigo con quien 
combatir.

Las demas columnas que operan en el principado re
corrieron sus respectivas demarcaciones, dedicándose tam
bién á la escolta y seguridad en las marchas de la Guar
dia nacional de diversos p un tos , designada á relevar de
terminadas guarniciones , según por menor anuncié áV. E. 
en el correo antecedente.

El coronel D. Francisco Valdés ha dirigido al señor 
secretario interino del Despacho de la G uerra  desde Da- 
roca con fecha 1.° del actual el parte siguiente:

Excmo. S r . : Con el mayor dolor tengo que manifes
tar á V .  E. que la columna de mi mando ha sufrido un 
fuerte descalabro, habiendo quedado como 500 infantes en 
poder del enemigo y otra gran parte dispersos que van pre
sentándose# ’

Antes de ayer 30 de Mayo salí de esta á las diez de 
la mañana con el objeto dé impedir las horrorosas exac
ciones que los facciosos están haciendo en el pais , y fui a 
pernoctar á Calamocha: en este pueblo supe que ía fac
ción del rebelde Quilez se hallaba en Bañon reuniendo 
granos, calzado y ganado que extraía, haciendo la ruina 
de los pueblos, lo que no pude mirar indiferentemente. 
Las noticias que me daban tan to ’ los patriotas del pueblo 

$de Calamocha como los de otros, eran contestes en que 
solo tenia la facción 1500 infantes y 200 caballos. Que 
Cabrera se hallaba hacia Cantaviéja y el Serrador por la 
parte de Rubielos de M o ra : estas seguridades me hicieron 
concebir el proyecto de atacar á ‘Qúilez en el pueblo de 
Bañon, para lo queisalí del de Calamocha á las once y 
media de la noche, y marchando por Villarejo , fui á to
mar por la espalda al pueblo de B a ño n , situándome en las 
alturas que le dominan. "

Efectivamente, al rayar el dia 31 fue sorprendido el 
enemigo, el pueblo tomado ai paso de carga por la co
lumna de infantería del intrépido' comandante Don Félix 
C o m b é , que iba á su cabeza , protegida por la de mi co
lu m n a ; la caballería bajó de las alturas, y el enemigo fue 
perseguido una legua: todo su equipage, un sin fin de ca
ballerías cargadas de cebada, alpargatas, el ganado vacu
no y lanar que tenían, algunos caballos, multitud de ar
mas cayeron en nuestro poder; pero en este tiempo, y 
cuando el comandante Com bé, haciendo prodigios de va
lor ,  habia coronado una altura que flanqueaba la posición 
que habían tomado los enemigos, supe por varios prisio
neros de la acción de Tulbez, libertados, que el Serrador 
con 3S> infantes y 200 caballos, y aun el mismo Cabrera, 
estaban muy inmediatos, y que debían reunirse en la mis
ma mañana en el citado Bañon: con estas noticias hice 
tocar inmediatamente l lam ada, y la columna empezó a, 
retirarse por escalones en buen orden ; pero nuevas y nu
merosas fuerzas llegadas á l í  facción la permitieron pro
longar su* derecha, é intentar envolvernos, apoderándose 
de las altúTft’s que dominan el pueblo: dos compañías de 
infantería defendían la subida con tesón; pero atacadas 
por fuerzas muy superiores , lograron coronar la altura.

No obstante parapetadas las compañías tras de unas 
tapias hacían á la facción un fuego m ort ífe ro , por cuya 
razón acudió esta, y gritó que querían presentarse si se da-



ba cuartel: m is-soldados con la honradez -p rop ia  de m i l i 
tares, gritaron: « c u a r te l ,  cuartel ,  viva I s a b e l  i i ” y aun 
«e pusieron delante de la caballería a cuya cabeza iba yo á 
cargarle, diciendo: « n o  m a ta r le s ,  que piden cuar te l” : á 
e s t a s  voces, y viendo efec tivam ente grandes pelotones de 
facciosos á ocho pasos y á dos de nuestra in fan te r ía  des
cansando sobre las armas y sin hacer fuego ,  hizo, alto la 
caballería; pero los viles echándose repentinam ente los fu 
siles a la cara la hicieron una descarga á seis pasos de dis
tancia, que no fue la m o r t í fe ra  que debia esperarse : a tu r 
dida la tropa con tan inesperado a taque ,  y 's in  que por lo 
mismo nadie lo pudiéram os e v i ta r ,  hizo un rem olino , de 
cuya falta se aprovechó la caballería enemiga cargándola, 
y desde este m o m en to  ya fue imposible volverla á la for
mación, m archand o  mezclados los soldados del 6.° ligero 
con los lanceros de Sor ia ,  quedando la in fan te r ía  atacada 
por fuerzas m u y  superiores que le ocasionaron la pérdida 
que tengo m an ife s tado  á V .  E.

Lo que tengo el sen tim ien to  de poner en conocimien
to de Y .  E.

El m ism o pa rte  rem it ió  en copia con la propia  fecha 
el capitán general in te rino  de A ra g ó n  con el oficio si
guiente. ^
- • Excmo. Sr.:=Tengo el sen tim ien to  de rem it i r  ad jun
ta á V .  E. la copia l i teral  del parte que acabo de recibir  . 
del coronel D . Francisco V a ld é s  , com andante  general de 
la provincia de Soria , que obraba con su co lum na en el 
territorio de Daroca.  P o r  mis oficios al antecesor de V .  E. 
le constará que dicho gefe tenia mis instrucciones para  
moverse con su co lum na observando el país que media en
tre Daroca y Teruel  sin descuidar el pueblo de C ala tayud ,  
obrando en todo según le sugiriesen su t ino  y c ircunstan
cias, no empeñándose á nada que pudiese ponerle en gran
des compromisos. A  un gefe de co lum na que obra aislada 
no se le pueden dar mas instrucciones por los varios y  
diversos casos en oue puede verse. E l  coronel V a ld és  m e 
manifestó estar penetrado del espíritu de mis instrucciones 
y obrar siempre con arreglo á ellas. Sobre la derrota  que 
su columna acaba de sufrir  no haré reflexión de clase a l 
guna: es un hecho por desgracia demasiado positivo.

Después del parte de que hago mención no he adqui
rido pormenores de n inguna clase que alteren lo sustancial 
déla noticia. Si hasta  la hora de la salida del correo l le 
gase á saber algo m a s , lo comunicaré asimismo. E sta  m a 
ñana he escrito al general R o t e n  indicándole lo  ocurrido , 
pues aunque no había recibido todavía  el parte  de V a ld é s ,  
ya he tenido un aviso de la derro ta  esta m añana . A h o r a  
le remito copia l i te ra l  de dicho d o cu m en to ,  invitándole  á 
que se acerque con sus tropas hácia el te r r i to r io  de D aroca.

Dada cuenta á S. M . de las indicadas comunicaciones, 
se ha servido m an d ar  que se co m u n iq u e ,  como se ha ve
rificado en 5 del a c t u a l , al referido capitán  general de 
Aragón la R e a l  orden siguiente:

Por el parte  de V .  E. de 1.° del ac tual y ' la  copia que 
acompaña del qu'e le pasó el coronel D .  Francisco V a ld és ,  
comandante general de la provincia de Sor ia ,  se ha en te 
rado S. M. con sum o dolor de la .desgraciada acción de Ba- 
ñon , que á prim era  vista parece originada por una i n c o n - . 
cebible y funesta imprevisión de aquel gefe, cuyos malos 
resultados no son fáciles de ca lcu la r ;  y por lo tan to  se ha  
servido S. M . resolver que el m encionado coronel pase en 
clase de arrestado al castillo de aquella ciudad con el suel
do que en ta l  calidad le corresponde; y que V .  E. nom bre  
sin demora un fiscal que ins truya  la  correspondiente cau
sa en averiguación de su conducta  m il i ta r  en la referida 
jornada, la que ins tru ida  en debida fo rm a pueda verse en 
Consejo de g u e r r a , y fallarse con arreglo á las l e y e s , las 
que para ser útiles conviene tengan una pron ta  aplicación. 
Con cuyo o b je to ,  y á fin de que en el caso de que dicho 
gefe resulte in d e m n e , no se vea S. M. privada por m u 
cho tiempo de los buenos servicios que hasta  ahora h a  
prestado, es su R e a l  vo lun tad  que no se levante m ano  de 
la referid íi causa hasta su conclusión. t

S. M . , asi como es inagotable en prodigar honores y re
compensas á los valientes defensores de su excelsa Hija  y liber
tad nacional,  quiere igualm ente castigar con oportunidad las 
faltas que se com etan  por los m ism o s ,  bien dependan de 
imprevisión , bien de no sujetarse es tr ic tam ente  á sus ó r 
denes dictadas por los gefes superiores, ó por cualquier o tra  
causa que las m o t iv e ,  aun cuando proporcionen ventajas. 
S. M. está f irm emente persuadida que solo adoptando este 
principio de im parc ialidad y estricta justicia podrá afir
marse el t rono  de su augusta H ija  y la l ibertad legal que 
e& el ídolo de los buenos españoles.

Por lo demas S. M . desde el m om ento  de haberse re
cibido la p r im era  notic ia  del revés que queda enunciado, 
dictó las medidas m as eficaces, no solamente para a u m e n -  
Lr las tropas y recursos del ejército de A r a g ó n ,  de m a -  
nera que pueda esperarse ver en breve restablecidas la paz 
I la obediencia al G o b ie rn o  leg ítim o en aquel d is tr i to ,  de
n t a d o  en el dia por las bai*das facciosas que vagan por 
Su ter r i to r io , sino tam bién  para centralizar  el m an d o  de 
las fuerzas leales que alli ex isten ,  y de las que pasan nuc
amente al m ism o  dest ino ,  á fin de dar m ay o r  unidad á la  
dirección de sus operaciones, y  hacer mas fácil su co m b i
nación con las de los d is tr i tos  inm ediatos ; de todo lo  cual 
Se promete S. M . prontos  y decisivos resultados.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

   
P RUSIA.  

B erlín  17 de M a y o .
L a magnífica p a r a d a , cuya vis ta  han  d is f ru tado  los

Príncipes franceses por el lado del K re n tz b e rg ,  acaba de 
terminarse. Hace m uchos años que Berlín no ha presentado 
una fisonomía tan an im ada :  toda la población estaba en 
m o v im ie n to ,  las calles tenían el aspecto de dia de fiesta: 
las damas elegantemente adornadas llenaban los balcones; 
y por todas partes reinaba la alegría. Todas las caras es
taban risueñas. G e n te s  de á pie y de á caba llo ,  coches, 
t iendas am bulan tes  se cruzaban en todos sentidos,  y lo 
m as adm irab le  en este numeroso concurso es que no ha 
cesado un solo m o m en to  de reinar la mas perfecta t r an 
quilidad , y que en tre  todas estas masas en m ovim iento  
t an  an im ado y tan  alegre apenas se percíbian algunos 
cortos destacam entos de la policía.

Las Princesas fueron en coche al parage de la revis
ta. Los Príncipes franceses con sus bril lan tes  uniformes 
pasaron por delante de las líneas prusianas que m an ifes ta 
ron con demostraciones inequívocas su adhesión y satis
facción. Los oficiales franceses de su com itiva m an ife s ta 
ban  su adm iración por los ejercicios que veian.

E l R e y ,  nuestros Príncipes y los dos Príncipes f ra n 
ceses iban á caballo.

Las posadas y fondas de la capital están en teram en te  
obstru idas  con tan to  huésped: la afluencia es verdadera
m en te  prodigiosa. ,Por todas partes parece no dudarse ya  
de una paz larga y segura.

L a diplomacia ha sabido t r iu n fa r  ú l t im am en te  del 
m odo mas visible de los numerosos y heterogéneos elemen
tos que am enazaban eternizar tan  perjudiciales desavenen
cias. G rac ias  á su poderosa mediación los recíprocos erro
res se han  reparado , y  los recuerdos desagradables se bor
ran  ; y si no vienen á perturbar  la arm onía establecida 
algunos sucesos imprevistos, la paz europea durará  m as la r 
go tiem po de lo que se podía esperar.

D e todas las Potencias solo la España es en el dia la 
única en que no se ve aun ese regreso á la conciliación. L a  
lucha del absolu tism o con la l ibertad  inunda de sangre 
aquel desgraciado pais ; pero es preciso confiar en que al fin 
se pondrá té rm ino  á este despedazamiento recíproco é in 
testino. (Corresp. d* H am bourg .)

Id em \9 .
Se ha visto  con m ucho  ínteres la solicitud con que 

S. M. ha ido personalm ente á pagar la  visita á los P r í n 
cipes franceses en el Palacio R e a l , después de la que á su 
llegada le hicieron am bos Príncipes ayer ai medio dia. El 
Príncipe A u g u s to  ha dado un  gran  banquete en honor de 
los ilustres ex tranjeros .  Después de este banquete SS. A A .  
R R .  fueron con la corte á la  ópera: asistieron á la repre
sentación de Alcindor . P o r  la noche dio  una cena el P r ín 
cipe G u i l l e r m o , hijo de S. M . (G a z . d 'E ta t de Prusse.)

HOLANDA.
H a y a  17 de M ayo.

 Creemos que se puede asegurar posit ivam ente  que los ar
m a m en to s  m arí t im os  de las Potencias  no se hace por nin
guna de ellas con miras hos t i les ;  y  añadiremos para seguri
dad de los amigos de la paz á quienes pudieran inquietar es
tos rumores de g uerra ,  que según lo que nos dice nuestro  
corresponsal de L ondres  con arreglo á informes del m ay o r  
créd i to ,  reina la m a y o r  inteligencia entre los G ab in e te s  
de<S. J a m e s  y de S. P e te rsb u rg o ,  y que la escuadra inglesa, 
cuya reunión ha dado m árgen á las voces de un próx im o  
ro m p im ie n to ,  no tiene o tro  destino que el de dirigirse al 
m a r  Báltico para ejercitarse en unión con la escuadra rusa 
en-, m aniobras  navales para la instrucción de la  m arina  de 
am bos países. (G azette de la  H a ye .)

GRAN BRETAÑA.
Lóndres 27 de M a yo .

Fondos públicos. Consolidados 9 2 | .
Herqos hablado hace algún tiem po de la miseria y  del 

ham b re  que r^jnan en un d is tr i to  del Nordeste de la I r l a n 
da. Las medidas que se han adoptado no son bastan tes  á 
satisfacer todas las necesidades. E n  este m o m en to  es m u y  
grande el desastre; m uchas  gentes carecen de pan. L a  u r 
gencia es ta l  , que el G o b ie rn o  irlandés ha hecho ya el 
adelanto de 4-DO libras esterlinas para com prar  patatas  des
tinadas á los paisanos de los alrededores de R u t l a n d  y de 
D u n g la t .  La m uerte  del ganado se añade ademas al in fo r 
tun io  del lab ra d o r ,  y agota los últ im os recursos de su f i -  
milia . Creemos que el G o b ie rn o  debe apresurarse á poner 
p ron to  y eficaz remedio á un estado tan  deplorable de co
sas. (Chronicle.)
 E l  24- del actual ha cum plido  , la Princesa V ic to r ia
18 años. Con este m otiv o  recibió las felicitaciones de sus 
parientes que residen en el palacio de K e s in g to n ,  á saber: 
la duquesa de K e n t ,  la Princesa S of ía ,  SS. A A .  el duque 
reinante deSajonia  Coburgo G o t h a  , el Príncipe hereditario , 
el Príncipe A lb e r to ,  el Príncipe de Leininghen , y el P r í n 
cipe Ernesto de Hesse Phil ippsta lh .  D u ra n te  todo  el dia 
recibió otras muchas visitas , entre las cuales debemos m e n 
cionar la del P r ínc ip e  de Orange. ( P ost.)

 E l  18 del p róxim o Ju n io  celebrará el duque de W e l -
l ing to n  el aniversario de la ba talla  de W a t e r l o o  en su pa
lacio de A p s l e y ; todos los valientes generales y oficiales 
que se ha llaron en aquella memorable, jornada están con
vidados. Se cree que el Príncipe de Orange diferirá  su par
tida  hasta  pasado este d ia ,  con objeto de asistir al con
vite  que le ha hecho el noble duque. ( Idem . )
 Se Ka recibido la noticia de haberse ab ierto  el con

greso en Nueva G r a n a d a  el 1 ° ¿e l  pasado M a rzo :  el ún i
co párrafo algo im p o rta n te  del mensaje del P r e s id e n te , es

el relativo á las deudas de la répública. Dice asi: « E s  im 
posible en tra r  desde luego en el arreglo de las deudas n a 
cional y extrangera cuando todavía existe com o inc ie r ta  
la ratificación de la convención de V enezue la  acerca de la  
división de la deuda colom biana.  Fáciles son de conocer 
los daños que acarreará el d i la ta r  un asunto  de tam añ a  i m 
portancia. Os recomiendo m u y  pa r t icu la rm en te  el exam en 
de aquella convención con la im parc ialidad que la grave
dad del negocio requiere.” (Ledger.)
 E l S fi t j ir e , que acaba de llegar del M edite rráneo, t rae
a bordo tres Príncipes de Pers ia ,  primos del actual Schach, 
á saber:  SS. A A .  R R .  Shah Z adr  R o d a  K o l i  M i r z a -  
N a íb -e l  M o o r : Shah Zadi N a ja f  JColi M i r z z a -O d d e ;  y 
Shah Zadi T aym o or  M irza H a s s a m -e l -D a w le :  los acom 
pañan Assaad Yacool N a y a t  , secretario é in té rp re te ,  y  
tres criados persas. El objeto de su misión á estos países 
no se ha traslucido. C uando desem barcaron hizo el A strea  
el saludo de ordenanza ,  y en seguida tom aro n  SS. A A .  
el camino de Lóndres. El Spitfire  salió de Cádiz el 1 5 ,  y  
refiere los regocijos verificados con m o t iv o  de bi v ic to ria  
ganada por la legión inglesa contra  los carlistas al f ren te  
de S. Sebastian. (Falm outh  H erald.)
 Se espera en esta de un dia para o tro  ai duque de
P á lm e la ,  que viene encargado de una im p o r ta n te  m is ión  
relativa al nuevo t ra tad o  de comercio entre In g la te r ra  y  
Portugal .  (’Courier.)
 E l conde S eb as t ian i , em bajador francés en L óndres ,
d io ayer una gran comida en M anchester-Square  á S. A .  R .  
el príncipe de Orange. ('Chronicle.)
 A cab an  de rem itirse  á los embajadores de In g la 
terra  y Francia en C ons tan tinopla  las condecoraciones dé 
la orden del Salvador de parte de S. M. el R e y  O th o n ,  
que deseaba manifestarles  su g ra t i tud  por la firmeza que 
h an  desplegado para conservar los intereses de su reino y 
poner coto á las intrigas de la R u s ia .  ( Idem .)
 Los dSs jóvenes príncipes E rn es to  y  A lb e r to  de Sa
jorna Coburgo G o t h a , que están ahora en K e s in g ton  para 
v is i tar  á su ilustre t i a ,  tienen . 18 y 17 años. E l  P r íncipe  
E rnes to  heredará ademas de ios dom inios  *de su padre el 
ducado de Sajonia G o t h a  A l te m b u rg o  por parte de su m a 
d r e ,  ú l t im a  duquesa de aquel t í tu lo .  ( Idem.)
 En las te r tu lias  dip lom áticas se supone que la visita
del príncipe de Orange y sus hijos á este pais está l igada 
á algunos negocios domésticos de gran interés que envuel
ve la consumación de la felicidad de dos ilustres ¿ in tere
santes pcrsonages. (C ourt-Journal.)

FRANCIA.

P arís  28 de M a y o .
B olsa  de ayer . Cinco por 1 0 0 ,  107 f r . ,9 0  c.

Según cartas de R o m a  del dia 1 0 ,  no se habla allí de 
o tra  cosa que de lo ocurrido en Canino con los hijos de L u 
ciano Bonaparte. E l  ten iente  de carabineros m u e rto  era de 
una  fam ilia  distinguida de R o m a  , y las circunstancias de 
su m uerte  han causado gran sensación. E l  Papa ha m an d a
do que se instruyese y juzgase la causa á la m ayor  breve
dad posible. D ebe ser m u y  com plicada ,  m ediando resis-, 
tencia á la fuerza a r m a d a ,  m uerte  de u n  guardabosque y 
un  oficial, y  gravemente herido un  cuar te lm aestre  de ca
rabineros. Los dos hijos jóvenes de L uciano son por des
gracia de un  carácter m u y  co lé r ico , y con especialidad el 
que se halla preso. Se dice que el o t ro  se ha puesto en sal
vo en terr i to rio  toscano.

Las m ism as cartas  ha b lan  de las nuevas prisiones por 
causas p o l í t ic a s , verificadas en dicha capital. E l núm ero  de 
presos es el de 8 ,  y de ellos 3 religiosos ( 2  agustinos y 1. 
b e rn a b i ta ) ,  siendo los 5 restantes com ercian tes ,  c itándose 
en tre  estos los apellidos G o r l a  y M ilanesi.  Dícese que es
tas  prisiones provienen de la causa fo rm ad a  al f ra ile  agus-  

. t in o  V i r a n e l l i ,  preso el día 29 de Febrero ú l t i m o ,  en el 
m o m en to  en que salía de R o m a  para ir á predicar la cu a
resma á una ciudad de la M a r c a ,  y á quien se hallaron es
carapelas tricolores y proclamas patrióticas. E l  G o b ie rn o  es
tá  m u y  receloso de esta ca i isa , que le da á en tender  que 
los principios pa tr ió t icos  se van insinuando hasta  en los 
sacerdotes,  con quienes hasta ahora contaba . (Temps.)
 E n  un  pa rte  telegráfico de M arsella  se anuncia  que el
R e y  de G rec ia  O th o n  a rr ibó  á A n co n a  el dia 19 de este 
mes.

E n  o tro  dé la m ism a ciudad se anuncia  igua lm en te  
que el R e y  de Nápoles salió para R o m a  el día 3 del que 
rige; y que el duque de G a l t i e r i , presidente del Consejo de 
M in is t ro s ,  había m u e rto  en aquel dia. (,Journal de P arís .)
 Escriben de H a y a  en los térm inos  siguientes :

Parece que todos los M onarcas  de E uropa  se dan  re
cíproca y am igablem ente las manos. Se acallan por donde 
quiera los antiguos od io s ,  y cada uno habla  de paz y re
conciliación. Las relaciones de H o lan d a  con Franc ia  é I n 
gla terra  se habían ro to  desde el sitio de A m beres .  La l le
gada casi á un  t iem po m ism o de M . D isb ro w e  , m in is t ro  
de Ing la te rra  , y  del barón M o rtie r  , ha sido m a te r ia  que 
ha  ocupado m ucho  á nuestras ter tu lias  políticas , y se leA 
a tr ibuy en  grandes combinaciones. M ien tras  vuestro M o 
narca obsequia al m in is t ro  holandés M . de F a g e l , no  
quiere nuestra  corte ser menos en esta p a r t e , y el D iario  
de H a y a  , que ha recibido la orden  del día , v ierte  m u y  l i
sonjeras expresiones en favor del barón  M ort ie r .

E l  r iage  del P r íncipe  de Orange á L o n d re s ,  c iudad



de las conferencias, coincide maravillosamente con la vi
sita de vuestros Príncipes al anciano R ey de Prusia y al 
Emperador de Austria. <No conocerán al cabo las Poten
cias la necesidad de aproximarse y lim itar cada cual algo 
de sus pretensiones? Se ha vuelto por lo mismo á arraigar 
en el publico la esperanza de un próximo arreglo con la 
Bélgica.

En un periódico de la mañana se lee lo siguiente:
Las noticias de Odessa recibidas por el correo anun

cian que los comandantes de las escuadras rusas han he
cho ya salir al mar á gran parte de sus buques. Una di
visión se ha establecido en Sízebolí , desde donde envía 
cruceros al Bosforo ó á su entrada. Han salido embarca
ciones ligeras para Tamen y la costa asiática; dos fragatas 
dan á la vela en la travesía del Danubio, y la mayor par
te de lanchas cañoneras se encuentran reunidas en JCherson.

Los establecimientos de Nicolassew y Sebastopol cues
tan cantidades considerables, enviadas frecuentemente por 
los banqueros de Moscou y Odessa, donde se hacen, ó por 
mejor decir, se perfeccionan todo lo posible muchas obras 
de fortificación y defensa. Es mayor de lo que se creía el 
número de cañones y otros objetos de armamento acumu
lados en los arsenales. (’T emps .)

 En la mañana del 25 de este mes llegó un correo do
San Petcrsburgo. Ha traído pliegos de nuestro embajador 
en Rusia para el Gobierno y también para el Príncipe 
Desnidoff. Ha hecho el viage con una celeridad poco co
mún en esta estación. El presidente del consejo ha recibi
do poco después la visita de Mr. Meden.

Es regular que estos pliegos de San Pctersburgo con
tengan alguna cosa de importancia, pues se han remitido 
inmediatamente á palacio, y han motivado la reunión del 
consejo.

Se aseguraba que el ministro había comunicado por 
el telégrafo la orden para hacer aparejar una división da 
la escuadra de observación que recibirá á bordo al contra
almirante Hugon, que marchó hace cinco dias á toda 
prisa. ('M es sa g er .)

  El Emperador de Rusia ha manifestado el deseo de
que los Príncipes franceses continuasen su viage hasta la 
capital de este imperio, y S. M. I. ha asegurado que los hi
jos del R ey de los franceses serian recibidos con toda la 
dignidad que merecen. (.London Courrier.')

 __   Tenemos poderosas razones para creer que en estos
momentos se están dando disposiciones para proporcionar 
al Gobierno de la Reina de España los medios de atender 
á las actuales urgencias; asi que, todos los que pretendan 
embarazar la marcha del ministro Isturiz insistiendo en 
la falta de recursos , pueden desde luego cambiar su tác
tica de oposición. ([La P a ix )

E SPAÑ A.
P u e r t o -R i c o  23 de F eb r ero .

Oficio d ir ig ido a l  E xcm o . Sr. P r ó c e r  del reino , pr es id en -  
te y g o b e rn a d o r  y  ca p i t á n  g e n e r a l  de es ta  i s l a .

Tribunal de comercio de Puerto-Rico. =  Excmo. se-* 
ñor.= Adjunta acompaño á V . E. una copia de la relación 
de los individuos del comercio de esta capital que se han 
suscrito voluntariamente con las cantidades que ella ex
presa por una sola vez , con objeto de subvenir á los cuan
tiosos gastos que ocasiona la guerra que la nación sostiene 
contra los enemigos del trono de nuestra inocente . R e i n a  
Doña I s a b e l  i i  y de las libertades patrias.

Este tribunal ha puesto en movimiento todos los re
sortes que han estado á su alcance, con el laudable fin de 
que la suscripción á que V . E. se sirvió invitarle tuviese 
un resultado lucido, cual su patriotismo se lo d icta; pero 
el corto nútnero de individuos que en esta plaza se dedi
can al comercio por mayor con algún capital, ‘capaz de 
admitir un desprendimiento d j parte de él sin perjuicio á 
sus primeras atenciones, es la causa única que motiva la 
cortedad del donativo que ofrecen, ascendente á 3961 pe
sos, que se ha dispuesto cobrarlos y ponerlos á la. dispo
sición de la persona que V . E. tenga á bien nombrar.

Dios guarde á V . E. muchos años. Puerto-Rico 13 
de Febrero de 1836—Excmo. Sr.=Martin J . Machicote.z: 
José Caballer.rrFelipe de Lavaca.=:Excmo. Sr. Prócer del 
reino, presidente, gobernador y capitán general de esta isla.

Relación de las cantidades con que los individuos de 
los gremios de comerciantes y mercaderes de esta plaza y 
empleados del tribunal de comercio de ella contribuyen 
voluntariamente para atender á las necesidades de la guer
ra que la nación sostiene contra los facciosos y rebeldes 
de Navarra y provincias Vascongadas.

El Sr. oidor honorario, asesor del consulado D. Fran
cisco Marcos Santaella 93 ps. y 6 rs.

Señora viuda de Irizaris y sobrinos 4-00 ps*
D. José Caballer 550 ps.
D. Felipe de Lavaca 50 ps.
Los Sres. Masón y compañía 500 ps.
Los Sres. Aranzamendi hermanos 500 ps.
D. José Ignacio Esquiaga y los Sres Capetillo y  O - 

K elly 300 ps. cada uno.
Sres. V idal hermanos 100 ps.
D. Geraldo Soler, D. Andrés Mantaña y D. Luis 

Bufil 25 ps.
D. Antonio Sagardia 30 ps. *
D. Agustín Micard 15 ps.
D* JUtebau V ilator 30 ps*

D. Isidoro Sabax y  D. Sebastian Guach 50 ps* ca
da uno.

D. Ramón Perez 60 ps.
D. Francisco M. de U rrutia, Sres. Boneta y compa

ñía y D. José Ferrcr 25 ps. cada uno.
D. Jaime Nogueras 16 ps.
D. Pablo Nuñez y D. Domingo Nuñez 5 ps. cada uno.
D. Manuel Delera 4 ps.
D. Pedro A yzala y Nevot 25 ps.
D. Marcelino Vargas y D. Juan Bautista Frasqueri 

4  ps. cada uno.
D. Diego Atiles 6 ps.
D. Antonio Garriga 50 ps*
D. Ramón Vergara 6 ps.
D. Pedro Almagro 3 ps.
D. J  uan Arrufat 10 ps.
D. JoséM oreau, D. Pedro Cabrera y  D. Francisco 

Perez y compañía 4 P$* cada uno.
D. Francisco Olmeda 3 ps.
D. Antonio León 8 ps.
D. Cárlos Valdorioty 2 ps.
D. Narciso Nuñez 16 ps.
D. Feliciano Nuñez, D. Román Carrera* y D. Agus

tín Carreras 10 ps. c^da uno.
D. Ju lián  G arcía, D. Andrés Fuertes, D. Lucas del 

Pozo y D. Andrés Pulido 2 ps. cada uno.
D. Salvador González 25 ps.
D. Gabriel Mas y D. Pedro Suarez 2 ps. cada uno,
D. José V igíes 16 ps.
D. Benito Carreras 48 Ps«
D. Gabriel Cabreras 25 ps.
D. Jaim e Calafat 20 ps.
D. Esteban Balaguer 50 ps.
D. Fernando Mestre 8 ps.
D. Joaquín Miró 4 ps.
D. Francisco Campo-grande 2 ps.
D. Pedro Ramos 1 peso.
D. Ramón V idal 30 ps.
D. Juan de Rivera y D. Diego López 4 ps* cada uno*
D. José García y D. Francisco Bonete 6 ps. cada uno.
D. Francisco Caballero y D. Joaquín V ila  3 ps. 

cada uno.
D. José Soler 4 Ps*
D. Francisco Reventos y  D. Manuel Fernandez 2 

ps. cada uno.
D. Pedro Guach 50 ps.
Marcelo Curbelo 5 ps.
Mr. Juan Thomson, del comercio de Santomas, 100 

francos.
D. Domingo Rivera García 4 ps.
D. José Manuel Rosillo 8 ps.
D. Domingo Fons y compañía 20 ps.
D. Antonio Pilich 10 ps.
D. Antonio Rosado 2 ps.
D. Constantino Ferrara y D. José Berra 10 ps. ca-* 

da uno.
D. José Matalobos 50 ps.
D. Juan Felipe Paccual 10 ps.
D. José Jorge 4 rs.
D. Gabriel Puente 1 peso.
D. Manuel Basalo 1 peso.
D. R afael Mazaneli 2 ps.
D. Juan Sarabia y D. Antonio Forte 10 ps. cada uno.
D. José Turull 25 ps.
D. José Caldas 10 ps.
D. Francisco Puyols 4 ps.
D. Melchor A lcina y D. V íctor Sánchez 2 ps. ca

da uno.
Cádiz 1.° de J u n i o .

De G ibraltar con fecha 25 de Mayo último escriben 
lo siguiente:

Por un buque que salió de Argel el 16 del corriente 
sabemos de una acción entre los beduinos y las tropas 
francesas de la expedición de Rashgoun; pero no tenemos 
medios de asegurarnos si es la misma á que se aludió en la  
Crónica del 18 , pues no se,mencionan fecha»ni lugar en 
la noticia por el buque. Contra la suposición de que sea 
la misma hay la circunstancia de que nuestro corresponsal 
de Oran representaba lo que habia sucedido, como cosa 
de poca importancia, mientras la noticia de Argel lo des
cribe como una reñida acción, en que los beduinos perdie
ron 2$ hombres y los franceses 300 , ademas de los he
ridos, 120 de los cuales habian sido conducidos á Oran en 
un vapor. Sea de esto lo que quiera , ahora se añade que 
después de la acción han sido embestidos 3$ franceses en 
la costa de Rashgoun por 14© enemigos; que habian lle
gado á Argel e l’ 13 tres trasportes de Oran, con el objeto 
de tomar á bordo 20 hombres y municiones de guerra, y  
que debían salir de nuevo el 19 y proceder ai socorro de 
los embestidos ; que tres buques fletados con leña , provi
siones &c. debían.acompañar á aquellos, y que antes ha
bían salido otros doce de Oran con municiones &c. para 
el mismo punto de la costa, ademas del vapor con tropas, 
pues^la división necesitaba no solo refuerzos, sino auxilios 
de toda especie.

También se dice que como á principios de este mes fue 
sorprendida por los beduinos una partida de 5 caballeros 
y  una señora en las inmediaciones de A rg e l; dos caballeros, 
que iban montados, se escaparon; el tercero pudo escon
derse; los otros dos y la señora fueron cogidos, y  aunque 
á esta se le concedió volver á A rge l, los dos caballeros 
fueron detenidos hasta que pagasen la suma de 60 francos 
por su rescate. (D . M- de C.)

M a d r id  6. de J u n i o .
Por providencia del Excmo. Sr. D. José María Cala-

trara , consejero honorario de Estado, ministro decano d 1 
supremo tribunal de España é Indias, y  comisionado ré 
gio para el secuestro de bienes y  rentas del cx-Infa 
D. Sebastian Gabriel-, se ha mandado sacar á pública su° 
basta la yeguada perteneciente al mismo secuestro* adm‘" 
tiéndose posturas aunque sea por la mitad de laV ilt’nT" 
tasación; y cuyo remate se celebrará el dia 14 del corrien
te Junio á la una de la tarde, en la calle de Atocha nú
mero 12 nuevo, cuarto segundo, casas de la Trinidad 
el que los licitadores serán instruidos de dicha tasación v 
demas circunstancias todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde: hallándose 
las yeguas pastando en el soto de las H uelgas, término 
V illaviciosa de Odón. QC

B o ls a  d e  M a d r i d . .Cotización de h o y  a l a s  tres d é la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 p . 1 0 0 ,  00.
Títulos a l portador del 5 p. 1 0 0 , 00.
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 p. 10 0 , 00.
Títu los a l portador del 4 p* 10 0 , 37 a l contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 k p a p e l, 00.
Idem sin ínteres, 11# y  11# á vs. f. ó v o l . : Vfc £  A
" v o l. a prim a de # .,# ,#  y  # p. 100.
Acciones del banco español ,00 .

CAMBIOS.

Am sterdam , 00. A lican te , acorto  p ls -  M álaga, #din, d.
B ayona, 00. z o , # á par d. Santander, 1 á|¿,
Burdeos, 00. Barcelona, pesos fuer- Santiago, l| d.
Hamburgo , 00. tes, f  á I b . S ev illa , ¿  id.
L ondres, á 90  dias, B ilbao , par á # id. V a len cia , |b.

38. Cádiz, # id. Zaragoza, par.
P arís , 16 -1. Coruña, # d. Descuento de letras I

* [Granada, # id . 5 p. 100 al año. ’

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se h a l la n  de v e n ta  en e l despacho de l a  Im p re n ta  Real.

H is to r ia  de la vida de Marco T u lio  C icerón , escrita en ingles por 
Conyers M iddleton , y  traducida al castellano por e l Excmo. Sr. Don 
José Nicolás de A z a ra , 2 .a edición año de I8O4. Cuatro tomos en 4.°, 
adornados de estampas, á 1*20 rs. rama y  154 pasta fina. La presente 
historia contiene la vida de uno de los hombres mas singulares que 
ha visto e l mundo y  que mas han honrado la  especie humana, de uno 
que por la im portancia de sus acciones y  por la excelencia de sus es
c rito s , servirá siempre de modelo á fos escritores y  estadistas; de Ci
cerón , en fin , padre de la elocuencia latina , e l prim er autor que nos 
ponen en las manos cuando empezamos los estudios; el que nos ha 
conservado todo lo bueno de la filosofía griega, y  nos ha dado las me
jores lecciones de moral que pueden presentarse, sin las luces de la 
fe : hombre incom parable, de quien nuestro español Quintiliano (el 
mejor juez de elocuencia y  cultura que después de Cicerón ha tenido 
e l m undo), escribiendo en R om a, decia 7? que para conocer los pro
gresos que cualquiera hacia en las le tras, no se necesitaba mas queexa- 
m inar el grado de gusto que hallaba en leer las obras de dicho ora
dor. «  Si á esto se añade lo  identificada que está la  vida de este gran
de hombre con e l siglo mas ilustre de la  república rom ana; la saga
cidad y  destreza con que e l autor ha sabido hacer á un mismo tiempo 
agradable é in tru ctívasu  o b ra , y  la  maedtríacon queel Sr. Ázarasupo 
trasladarla á nuestro idiom a, desde luego podrá asegurarse que es una 
de las mas selectas y  eruditas que posee la Im prenta R eal.

jEl R e in o  m in e ra l  ó sea la  mineralogía en general y  en particu
la r  de España. Obra en que se describen todos los minerales, come 
piedras preciosas , minas y  cuantas curiosidades encierra la naturale
za : con una descripción exacta de los baños m inerales de España, si
tios donde se hallan , su estado y  productos, virtudes medicinales de 
las aguas: su análisis químico , tem peratura, enfermedades para que 
aprovechan y  cuanto hay digno y  ú til de saberse en este punto. Se 
vende en Madrid en la lib rería  de So jo , á 14 rs. en pasta y  12 en rús
tica. En Cad.z, H ortal y  compañía: V alen cia , M allen y  Berad, yen 
Barcelona, en la  de S ierra , con e l aumento de un real mas por razón 
de portes.
-  - T ra ta d o  d e l modo de a y u d a r  á  bien m o r ir , por e l B. Ligorio. 
Esta obrita es sumamente ú til á los eclesiásticos que se dedican al loa
ble ministerio de asistir á los enfermos. Se vende en Madrid en las U-> 
brerías de Fuentes y  G onzález, á dos rs. en rústica.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En e l supremo trib unal de España e Indias, y  por Ja escribanía 

de Cámara que desempeña D. M anuel Chasco G utiérrez, se siguen au
tos por el ExcTmo. Sr. duque de Osuna con el Sr. marques de la Vega 
de Sta. M ana y  otros interesados sobre la tenuta y  posesión del Esta
do de Arcos y  B ailen , en las cuales una de las partes que litigaban lo 
era Doña Rafaela O rtiz  de Znñiga, marquesa de Montefuerte, yen su 
nombre y  representación su marido y  conjunta persona D. Francisco 
de Borja; y  habiendo fallecido ambos é ignorándose quien son los le
gítimos herederos de la expresada Doña Rafaela O rtiz  de Zañiga, ha 
acordado dicho supremo tribunal se les cite que en e l preciso término 
de 30 dias se personen en dipho tribunal por medio de procurador, y 
pór la referida escribanía de Cámara á usar de su derecho en los rela
cionados autos, apercibidos de que pasado sin haberlo heho se sustan
ciarán con los estrados del mismo, sin mas citación , y  les parará per
juicio.
 En v irtu d  de úna del intendente subdelegado de Rentas de ésta
provincia de Madrid se publica por térm ino de 9 dias la venta en su
basta de una casa sita en el lugar de Carabanchel bajo , en la calle que 
llam an Empedrada, con 1682 y  5 octavos pies cuadrados de superficie, 
tasada últim am ente en 28263 r s . , de que se han de deducir las cargas, 
y  produce anualmente 987 rs. Quien quisiere hacer postura, acudirá 
á lá escribanía m ayor de Rentas hasta e l dia 14 del actual, en que se 
celebrará su remate desde las doce á las dos de la  tarde en los estrados 
de la intendencia.
—— En v irtu d  de otra del in tet^ente subdelegado de Rentas do 
esta provincia de M adrid se publica por térm ino de 9 dias J a < ven
ta en subasta de varias fincas rüsticas sitas en térm ino y  jurisdicción 
de Carabanchel bajo , que todas comprenden 172 fanegas y  5 celemines 
tasadas en 118031 rs. con 28 m rs., de cuyos sitios, linderos y  demas 
circunstancias, se enterará á los licitadores en la  escribanía mayar do 
Rentas , adonde podrán concurrir los que quieran hacer postura has
ta e l dia 15 del actu al, en que se celebrará su remate desde las doce * 
á las dos de la tarde en los estrados de la intendencia, advirtiéndose 
que el comprador deberá abonar él va lo r de Jas labores hechas en-las 
tierras en barbecho, asi como percibirá la  parte de renta que corres
ponda en las sembradas, según estilo de labradores.
—— Por otra del Sr. A y l lo n , juez de primera instancia de esta corte, 
refrendada del escribano M ootoya que despacha la vacante de Rincón, 
se cita p o r térm ino de 30 dias á cuantos se crean con derecho a los 
bienes que han quedado por fallecim iento de Doña Calixta G óm ez de 
la  R och a, para que por medio de procurador acudan á dicho jzzgado 
y escribanía vacante á acreditar e l  que tn b iercn , bajo apercibimiento 
de que pasajo dicho térm ino «e procederá á iq  que hay* lugar , s1 
QU6 citarles ni emplazarles.


